
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220190020800 Ejecutivo Alfredo Elias Bobadilla 
Teran

Juan Salgado Garces , 
Luis  Garces Salgado

21/06/2022 Auto Decide - Agreguese Al 
Expediente El Despacho 
Comisorio Devuelto Por El 
Comisionado Debidamente 
Diligenciado, El 7 De 
Febrero De 2022

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

1c0b19f9-7a89-41de-999c-3db5463fea19

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220190027100 Ejecutivo Banco De Bogota Hector Jose Urbina 
Meza, Jose  Urbina 
Najeira, Mu Uy 
Asociados Sas   , Maria 
Carolina Del Socorro 
Najera Porto

21/06/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Decretar El Embargo 
De Los Dineros Que En 
Cuentas Corrientes, Cdts, 
Ahorros Y Demás 
Depósitos Legalmente 
Embargables, Tengan 
Depositados,Los 
Demandados Maria 
Carolina Del Socorro 
Najera Porto, Jose Urbina 
Najera Y Hector Jose 
Urbina Meza

13001310300220200002100 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Elvis Lucinda Palomo 
Sanchez

Sociedad Liquidada 
Torices Real

21/06/2022 Auto Fija Fecha - Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
Inicial Que Trata El Art. 372 
Y 373 Del C.G.P

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

1c0b19f9-7a89-41de-999c-3db5463fea19

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220220003300 Procesos 
Ejecutivos

Acuarela Llc Promotora Edificio 
Acuarela S.A.S

21/06/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Adicionar El Auto De 
Fecha 19 De Abril Del 
Añoencurso, Que Libró 
Mandamiento De Pago

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

1c0b19f9-7a89-41de-999c-3db5463fea19

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220200005100 Procesos 
Ejecutivos

Eps Comparta El Dadis 21/06/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Resolver La Solicitud 
De Desistimiento De La 
Acción Ejecutiva De Las 
Facturas Que Relaciona El 
Demandante En Su Escrito 
De Desistimiento - 
Acpetese La Renuncia De 
Poder Que Viene 
Presentada Por La 
Apoderada Judicial 
Demandante Doctora 
Jennifer Tapias Martínez Y 
Abstenerse De Reconocer 
Personería A Daniel Espitia 
Cardona Y Demás 
Abogados P

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

1c0b19f9-7a89-41de-999c-3db5463fea19

Número de Registros: 9
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13001310300220210019600 Procesos 
Verbales

Luz Eugenia Ramos 
Manotas Y Otros

Luz Eugenia Ramos 
Manotas, Ligia  Ramos 
Manotas, Martha 
Patricia Ramos Manotas

21/06/2022 Auto Ordena - Aclarar El 
Oficio 161 Del 8 De Junio 
De 20221, En El Entendido 
Que El Número De Cédula 
Correcto Del Demandado 
Jacobo Ivan Ramos 
Manotas Es El Siguiente 
3.876.342, Y No El 
Número2 Que Se Indicó En 
El Mentado Oficio Ni En La 
Respectiva Demanda

13001310300220220015800 Procesos 
Verbales

Rafael Enrique Acosta 
Herrera

Herederos 
Determinados De Hilaria 
Torres Berrio

21/06/2022 Auto Ordena - El Retiro De 
La Presente Demanda.

13001310300220210019800 Procesos 
Verbales

Roberto De Asis Ramos 
Manotas Y Otros

Luz Eugenia Ramos 
Manotas, Ligia Del 
Carmen Ramos 
Manotas, Martha  
Ramos Manotas

21/06/2022 Auto Ordena - Aclarar El 
Oficio 160 Del 8 De Junio 
De 20221, En El Entendido 
Que El Número De Cédula 
Correcto Del Demandado 
Jacobo Ivan Ramos 
Manotas Es El Siguiente 
3.876.342, Y 1 Remitido A 

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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La Oficina De Instrumentos 
Públicos De 
Cartagena.Proceso 
Divisoriodemandante 
Hernando Rafael Francisco 
Ramos Manotas Y 
Otros.Demandado Jacobo 
Ivan Ramos Manotas Y 
Otros.Radicado 13001-31-
03-002-2021-00198-
00Centro Edificio Cuartel 
Del Fijo 4To 
Pisoj02cctocgnacendoj.Ra
majudicial.Gov.Cotel: 
664820Ld No El Número2 
Que Se Indicó En El 
Mentado Oficio Ni En La 
Respectiva Demanda.

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220220003400 Procesos 
Verbales

Samuel Morales  Cia S 
En C.S.

Carlos Fernando Doria 
Romero, Dsa Sas, 
Marianella  Miranda 
Jimenez, Dsa     Sas

21/06/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Dejese Sin 
Efectos El Oficio No. 152 
Producido Y Comunicado 
Por La Secretaria De Este 
Despacho Dirigido A Los 
Bancos De La Ciudad, En 
Ese Orden, Absténgase De 
Embargar Cualquier 
Cuenta Bancaria De 
Ahorro, Corrientes, Cdts, 
Bonos, De Propiedad De 
La Demandada Dsa 
Identificada Con Nit 
806006331-4. Y 
Entiéndase Que Este 
Despacho No Ha Librado 
Medida Cautelaras Sobre 
Ellas Dentro Del Presente 
Proceso

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO
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En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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